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3.2.2.2.1.-.- DIRECCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES Y GESTIÓN DE FONDOS 

OBJETIVO: 

Identificar, vincular y gestionar ante Dependencias Públicas Federales y Estatales proyectos ejecutivos que 
permitan lograr recursos financieros adicionales al presupuesto de ingresos  del H. Ayuntamiento, encaminados 
a incrementar y mejorar la infraestructura del Municipio de San Luis Potosí, así como el desarrollo integral y 
sustentable de su población.  

FUNCIONES: 
Investigar e identificar recursos adicionales para la ejecución de proyectos detonadores del desarrollo 
metropolitano del municipio de San Luis Potosí; y en general todos aquellos recursos que sean independientes 
al presupuesto de ingresos asignado para el Ayuntamiento, en los cuales se engloban los recursos federales 
extraordinarios. 

Compilar y evaluar los proyectos viables, además de coordinar su debida conformación como proyectos 
ejecutivos. 

Asesorar y auxiliar a los órganos competentes en la elaboración de la nota técnica y análisis de costo beneficio 
de los proyectos de que se trate, de conformidad con las reglas de operación y demás normatividad que regula 
el acceso a los fondos que corresponda gestionar para la ejecución de aquellos. 

Fungir como enlace ejecutivo ante la Comisión de Desarrollo Metropolitano del Congreso de la Unión; así como 
del Comité de Desarrollo Metropolitano de Gobierno del Estado. 

Proponer los proyectos a incluir en los programas municipales y ejecutar las gestiones que se le encomienden 
para obtener los recursos federales de carácter extraordinario correspondientes. 

Contribuir en el ámbito de su competencia, en el impulso para la mejora de regulaciones y tramites asociados 
con la instalación y apertura de empresas en el Municipio de San Luis Potosí. 

Proponer a la Comisión del Cabildo que corresponda, remitiendo al Secretario General del Ayuntamiento y por 
conducto del Jefe de la Oficina de la Presidencia, las reformas al o los reglamentos municipales que regulan las 
funciones y servicios públicos, en el ámbito de su competencia. De conformidad con lo establecido por las 
siguientes disposiciones jurídicas: Ley que Establece las Bases para la Emisión de Bandos de Policía y 
Gobierno, y Ordenamientos de los Municipios del Estado de San Luis Potosí; Código Procesal Administrativo 
para el Estado de San Luis Potosí; Ley de Mejora Regulatoria del Estado y Municipios de San Luis Potosí; Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y; Reglamento de la Gaceta 
del Municipio de San Luis Potosí. 

Formular, mejorar y actualizar las disposiciones administrativas de carácter general que forman parte de las 
bases normativas, en el ámbito de su competencia. Es decir las circulares y otros documentos de  carácter 
oficial que establezcan, organicen y regulen los sistemas, procesos y responsabilidades del personal adscrito a 
la Dirección de Proyectos Especiales y Gestión de Fondos, tales como: manuales administrativos, guías e 
instructivos, entre otros de similar naturaleza de conformidad con las disposiciones jurídicas citadas en el 
párrafo que antecede al presente texto. 

Ejercer las demás atribuciones y facultades que en el ámbito de su competencia, le señalen las leyes, 
reglamentos e instrumentos legales y administrativos vigentes; así como aquellas encomendadas expresamente 
por el Jefe de la Oficina de la Presidencia. 

Ejercer originariamente el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, y que para la mejor 
organización del trabajo, el Director de Proyectos Especiales y Gestión de Fondos delegará cualquiera de sus 
funciones, excepto aquellas que por disposición de ley, reglamento interno o acuerdo, deban ser ejercidos 
precisamente por él. 


